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ACTA DE REALIZACIÓN DE SORTEO DE OFERENTES DENTRO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-014-2021. 

 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN BATERÍA SANITARIA SEDE OJO DE AGUA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JUAN BOSCO - CAÑAVERAL DEL MUNICIPIO DE  
SAN GIL”. 

 
En San Gil – Santander, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2021 en la 
Secretaría Jurídica y Contratación, siendo las 04:00 p.m., se reúnen los abajo firmantes 
con el fin de realizar la respectiva diligencia de sorteo de oferentes para el proceso 
adelantado bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-014-
2021, de quienes según la ley y el pliego de condiciones podrán presentar ofertas en esta 
selección abreviada.  

 
PARTICIPANTES: 

 
Por la entidad: 

 
YANETH PATRICIA PINZÓN AYALA 

Secretaria de Gobierno 

 
JHOJAN FERNANDO SÁNCHEZ ARAQUE 

Secretario Jurídico y Contratación 

 
ANDRES FERNANDO CARDENAS GÓMEZ 

      Jefe de Planeación 

 
Por lo participantes: 

 
Quienes se conectaron de manera virtual, en el link dispuesto para el sorteo, publicado 
previamente en la página del SECOP II dentro del proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. SAMC – 014 de 2021. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Instalación, saludo e inicio de la diligencia de sorteo de oferentes. 
2. Lectura de la lista de inscripción de oferentes interesados. 
3. Lectura del procedimiento de sorteo. 
4. Observaciones 
5. Desarrollo del sorteo de oferentes interesados y determinación de los 10 

interesados que podrán presentar oferta. 
6. Cierre de la diligencia 

 
Instalada la audiencia se procede a evacuar el orden del día 

 

 
1. INSTALACIÓN, SALUDO E INICIO DE LA DILIGENCIA DE SORTEO DE       OFERENTES. 

   
El Secretario Jurídico y Contratación da un saludo de bienvenida a los presentes 
(Diligencia Virtual), manifestando que será el encargado de dirigir la audiencia, tal como 
se previó en el pliego de condiciones definitivo del proceso en curso. 

 
Seguidamente el Secretario Jurídico y Contratación, procede a leer el orden del día, 
asimismo da lectura a lo dispuesto en el pliego de condiciones definitivo respecto del 
proceso para adelantar la presente diligencia, siendo de conocimiento de todos los 
interesados, puesto que se encuentra establecido con anterioridad en el pliego definitivo. 
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2. LECTURA DE LA LISTA DE INSCRIPCIÓN DE OFERENTES INTERESADOS. 
 

Para el presente proceso se recibieron veintisiete (27) manifestaciones de interés en 
participar, las cuales se encuentran habilitadas para estar en la presente diligencia, una 
vez lo anterior, se da lectura de quienes presentaron manifestación de acuerdo a la lista 
aleatoria y posición que arrojo la plataforma Secop II la cual se adjunta a este documento. 

 
3. LECTURA DEL PROCEDIMIENTO DE SORTEO PROCEDIMIENTO DE SORTEO: 

 
Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a 
través de la reunión pública (de forma virtual según sea el caso, por evitar 
aglomeraciones a causa de la pandemia), en la que se lleve a cabo el procedimiento de 
selección, estará a cargo de la Secretaría gestora y el Secretario Jurídico y de 
Contratación del municipio o quien haga sus veces.  Se deberá levantar un acta en la que 
conste el orden del día y lo acontecido en dicha reunión pública, la cual será suscrita por 
los asistentes y los funcionarios que en ella intervinieron. 

 
Las firmas inscritas o seleccionadas no podrán ceder o endosar la oportunidad de 
presentar propuesta en la respectiva. 

 
El proceso de sorteo de oferentes se hará al azar por medio de un procedimiento de 
balotas: Se marcarán las balotas con el número de oferentes manifestados; posteriores a 
esto la oficina gestora o el Secretario Jurídico o personal de la oficina jurídica y 
contratación que estén llevando el desarrollo del sorteo sacará una balota. Los oferentes 
a los que con su número correspondiente salga entre los diez primeros continuaran en el 
proceso de selección. 

 
Una vez seleccionados, los resultados se notificarán en estrados y se publicará la lista de 
posibles oferentes en la página www.contratos.gov.co, además se comunicará a las 
diferentes personas seleccionadas el resultado de dicha actuación en el caso de no haber 
asistido a la audiencia, quienes deberán presentar propuesta en la fecha indicada en el 
pliego de condiciones del proceso. 

 
En el caso de que no se presenten más de 10 oferentes habilitados, entonces no habrá 
necesidad de celebrar la audiencia de sorteo de oferentes; y habilitarán el requisito las 
personas que se hayan manifestado. 

 
Para efectos de evaluación, el municipio verificará que se haya manifestado interés. 

 
El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día 
hábil siguiente al vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la 
cual se llevará a cabo en la hora y lugar previsto para tal fin en el cronograma. 

 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la 
cual la entidad comunique a los interesados el resultado del sorteo. 
 

4. OBSERVACIONES: 
 

Los participantes en la diligencia y los interesados que se encontraban presentes de 
manera virtual no manifestaron observación alguna respecto del método a utilizar dentro 
del sorteo. 

 
5. DESARROLLO DEL SORTEO DE OFERENTES INTERESADOS Y DETERMINACIÓN 

DE LOS 10 INTERESADOS QUE PODRÁN PRESENTAR OFERTA. 
 

Se desarrolló el sorteo de las personas quienes manifestaron interés en el proceso, 
determinándose un máximo de 10 interesados, quienes podrán presentar oferta para el 
proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC – 014-2021. 

http://www.contratos.gov.co/
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A continuación el listado de las diez (10) personas que fueron ganadoras en el sorteo. 

 

1 INGENIERIA CIVIL Y GEODESIA SAS  

10 GEOLANDCOL SAS 

11 corporación arte cultura tecnología y social 

12 OBCELC SAS 

14 Juan Fernando Rodríguez Ortíz 

22 MORALES & MARDINI INGENIEROS CIVILES LTDA 

23 OBRAS CIVILES CONSTRUANDINA SAS 

24 INGETECNIA S.A.S. ECO-INGENIARIA 

26 VICA INGENIERIA LTDA 

27 CORPORACION INGESEM "IDEAS QUE CONSTRUYEN FUTURO" 

 

6. CIERRE DE LA DILIGENCIA. 
 

La anterior decisión y resultado del sorteo se notifica en Estrados y se publicará en el 
SECOP II, Link del proceso. 

 
La diligencia se da por terminada siendo las 04:30 p.m. del día dieciocho (18) de 
noviembre de 2021 y se firma por quienes participaron en ella, en constancia de que se 
cumplió lo de ley.  

 
Anexo: Lista de oferentes de secop II 
 

 
 

(Original Firmado) 
YANETH PATRICIA PINZÓN AYALA 

Secretaria de Gobierno 
 
 

(Original Firmado) 
JHOJAN FERNANDO SÁNCHEZ ARAQUE 

Secretario Jurídico y Contratación 
 
 

(Original Firmado) 
ANDRES FERNANDO CARDENAS GÓMEZ  

Jefe Oficina de Planeación 
 
Proyectó: Isaías Mejía Pilonieta – Profesional universitario 
Revisó: Jhojan Fernando Sánchez Araque. Secretario Jurídico y de Contratación 

 


